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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAÍAüOZA

BSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Ijts leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y tirritoidos de Africa sujetos á la legislación peninsular á lo* 
nánte días de au* promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

disposicióne» del Gobierno son obligatorias para la capi- 
toi de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
¿eMle cuatro días después para los demás pueblos de is misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que lo» señores Alcaldes y Secretario» re^ 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fíje un qjempl»r « 
el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
8ÍgLosnSres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respoB* 
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colección» 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá vene- 
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g ), la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 
continúan en esta Corte, sin novedad en su impor
tante salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta R-al Familia.

VGaceta 20 Mayo 1909).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

LEY
Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la

Constitución, Rey de España; , ,
A todos los que la presenten vieren y entendie- 

reu, sabed: que las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente: , ,

Artículo l.° La acción hipotecaria podrá ejer
citarse directamente contra los bienes hipotecados 
sujetando su ejercicio al procedimiento judicial 
sumario que se establece en el artículo 3.° de esta 
ley, sin que ninguno de sus trámites pueda ser 
alterado por convenio entre las partes.

Art. 2.° Para que pueda tramitarse la recla- 
Uiación con arreglo á dicho procedimiento judicial 
s^rá indispensable que en la escritura de constitu
ción de la hipoteca consten establecidos el precio 
en que los interesados tasan la finca para que sirva

de tipo en la subasta que ha de celebrarse,cuando 
llegue el caso de hacer efectiva la obligación, y un 
domicilio que fijará el deudor para la práctica de 
los requerimientos y de las notificaciones.

El Registrador hará constar ambas circunstan
cias en el asiento de inscripción de la escritura.

El deudor podrá cambiar después á su voluntad 
ese domicilio legal, siempre que el cambio tenga 
lugar dentro de la misma población que se hubiere 
designado en la escritura, ó de cualquiera otra que 
esté enclavada en el término en que radican las fin
cas y que sirve para determinar la competencia del 
Juzgado. Para cambiar ese domicilio á punto dife
rente de los expresados, será necesaria la conformi
dad del acreedor. .

La modificación en el domicilio y su conoci
miento al acreedor se harán constar en acta nota
rial y en el Registro de la Propiedad por nota al 
margen de la inscripción ó inscripciones de la es
critura de hipoteca. Dicha acta, limitada á hacer 
constar estas circunstancias, no estará sujeta al 
impuesto de Derechos Reales y se extenderá en 
papel sellado de la última clase. ,

Todo postor adquirente de la finca podrá va 
riar el domicilio que encontrase fijado al tiempo 
de la adquisición, pero sujetándose á las condicio
nes y requisitos antes expresados, y, en su defecto, 
quedará subsistente el que aparezca en el Registro.

Art. 3.° El procedimiento judicial sumario se 
ajustará á las siguientes reglas:

' Primera. Será Juez competente para conocer 
del juicio, cualquiera que sea la cuantía de la obli
gación, el de primera instancia á quien se hubie
ren sometido las partes en la escritura de consti
tución de la hipoteca; en su defecto, el de primera 
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icia del partido en que radique la finca, y si 
radicare en más de uno, lo mismo que si las 

as fuesen varias y radicaran en diferentes par- 
u .os el Juez de primera instancia de cualquiera 
de ellos, a elección del demandante.

Segunda. Se iniciará el proce iimiento por un 
escrito enumerando los hechos y las razones jurí- 
dlca^ determinantes de la certeza, subsistencia y 
exigíbilidad del crédito y de la competencia del 
Juzgado, y precisando la cuantiado la reclamación. 
K1 ^acreedor quedará sujeto á indemnizar cuantos 
daños y perjuicios irrogase al deudor ó á terceros 
interesados, por malicia en la exposición de los he
chos y de las demás circunstancias que'ha de apre
ciar el Juez para autorizar el procedimiento.

bercera. Con este escrito presentará el actor 
ios documentos siguientes:

1. Los comprobantes de la personalidad, in
cluso los que acrediten el mandato del Procurador 
cuando no gestione por sí mismo el acreedor ó 
quien por ministerio de la ley le represente. Será 
potestativo en el actor valerse de letrado.

2. El título ó títulos del crédito, revestido de 
los requisitos que la ley de Enjuiciamiento civil 
exige paia despachar la ejecución. Si no pudiese 
presentarse el mismo título inscrito, deberá acom
pañarse con el que se presente certificación del Re
gistro que acredite la inscripción y subsistencia de 
la hipoteca.

3. ° Acta notarial justificativa de haberse re
querido de pago con diez días de antelación, cuan
do menos, al deudor, y también al tercer poseedor 
de las fincas en el caso de que éste hubiese acredi
tado al acreedor la adquisición del inmueble.

El requerimiento deberá hacerse practicado en 
el domicilio que resulte vigente en el Registro 
bien personalmente, si se encontrase en él el deu
dor ó el tercer poseedor que haya de ser requerido, 
o bien a las personas que expresa el artículo 2G8 de 
la ley de Enjuiciamiento civil por el orden estable
cido en el mismo.

Cuarta. El Juez examinará el escrito y los 
documentos presentados, y si se hubiesen cumpli
do los requisitos antes expresados, admitirá aqué
llos y mandará sustanciar el procedimiento, orde
nando que se practiquen los requerimientos, cuan
do no se haya presentado acta notarial que los 
acredite, en los domicilios y de la manera que se 
determina en el presente artículo.

También reclamará el Registrador de la Pro
piedad, á instancia del actor, certificación com
prensiva de los extremos siguientes:

1. Inserción literal de la última inscripción 
de dominio ó de posesión que se haya practicado 
y se halle vigente.

2. Relación de todos los censos, hipotecas y 
demas gravámenes y derechos reales y anotacio
nes a que estén afectos los bienes, debiendo hacer
se constar expresamente que se halla subsistente y 
sin cancelar la hipoteca á favor del actor.

El Registrador hará constar por nota marginal 
que ha expedido esta certificación, expresando su 
fecha y la existencia del procedimiento á que se 
refiere.

Si los requisitos legales no se hubiesen cumpli
do, el Juez denegará la admisión del escrito y do-

! cumeotos por medio de auto fundado, que 9pp- 
, apelable en ambos efectos. a

Quinta. Si de la certificación del Registro an» 
remese que la persona á cuyo favor resulte prafti 
cada la ultima inscripción de dominio ó de d o s p 
sion a que se refiere el extremo primero de la re»!» 
4. no ha sido requerida de pago en ninguna^ 
las formas notarial ó judicial antes indicadas 
notificara a la misma la existencia del procedí 
miento, en el lugar prevenido en la regla 3? a " 
este articulo, para que pueda, si le conviene, iuter- 
venir en la subasta ó satisfacer antes del remate 
el importe del crédito y de los intereses y costas 
en la parte que esté asegurada con la hipoteca de 
su finca. 8

Cuando de la susodicha certificación aparezca 
a.guna carga ó derecho real constituido con poste- 
rionfad a la inscripción de la hipoteca que garan. 
tiza el crédito del actor, se notificará también 
para los efectos indicados en el párrafo anterior’ 
la existencia del procedimiento á los acreedores 
que se hallen en ese caso, y cuando dichos aeree- 
dores satisfagan antes del remate el importe del 
crédito, intereses y costas asegurados con la hipo
teca de la finca, quedarán subrogados en los dere
chos del actor; debiendo hacerse constar el pa»o y 
subrogación ai margen de la inscripción ó inscrip
ciones de hipoteca en que dichos acreedores se sub
rogan y de las de sus créditos ó derechos respec
tivos, mediante presentación en el Registro del 
acta notarial de entrega de las cantidades adeuda
das o del oportuno mandamiento judicial en su 
caso. Por el concepto referido no se deveno-..rá im
puesto alguno.

Sexta. Transcurrido el término de diez días 
desde el requerimiento al pago practicado en cual
quiera de las formas indicadas en las reglas ante
ñores, el actor podrá pedir que se le confiera la ad
ministración ó posesión interina de la finca, si así 
se hubiese pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca ó tuviere reconocido expresamente 
ese derecho por alguna ley.

El acreedor percibirá en dicho caso las rentas 
vencidas y no satisfechas, si así se hubiere estipu
lado, y los frutos y rentas posteriores, cubriendo 
con ellos los gastos de conservación y explotación 
crédito U1^Sma ^UCa ex*ja 7 después su propio

Séptima. Cumplido lo dispuesto en las reglas 
precedentes, y transcurridos treinta días desde que 
tuvieron lugar el requerimiento de pago y las no
tificaciones antes expresadas, se procederá, á ins
tancia del actor, del deudor ó del tercer .poseedor 
a la subasta de la finca ante el Juzgado que conoz
ca del procedimiento, anunciándose el remate con 
veinte días de antelación al señalado para dicho 
acto en la Gaceta de Madrid, en el Diario Oficial 
de Avisos, donde le hubiere, y en el Boletín Ofi
cial de la provincia ó las provincias en que radi- 
queu las fincas. La publicación de los anuncios en 
.a Gaceta de Madrid sólo tendrá lugar cuando el 
valor de la finca ó las fincas exceda de 50.000 pe
setas.

Octava. En los anuncios se expresará: que los 
autos y la certificación del Registro á que se refie
re Ja regla 4.a estarán de manifiesto en la Escri-



DE LA PBOVINÜIA DE ZARAGOZA 743

banía; que se entenderá que todo licitador acepta 
¿Qiiio bastante la titulación, y que las cargas ó 
’.rftvauienes anteriores y los preferentes—sí los 
iubiere—al crédito del actor continuarán subsis- , 
entes, entendiéndose que el rematante los acepta 

y queda subrogado en la responsabilidad de los 
'mismos, sin destinarse á su extinción el precio del 
remate.

Novena. Servirá de tipo para la subasta ei 
«ciado en la escritura de constitución de hipote- 

c^y no se admitirá postura alguna que sea infe- 
rwr á dicho tipo. . _

Décima, tii no hubiese postura admisible en la 
primera subasta, el acreedor podrá pedir la adju- 
dioión de la tinca ó tincas en pago de su crédito 
por el tipo de aquéba, aceptando la subsistencia 
de las cargas anteriores y las preferentes , si las 
hubiere, y sobrogándose en la obligación de satis- 
lamrlas.

Undécima. Si no conviniese al acreedor la ad
judicación, podrá solicitar la celebración de seguu- 
a subasta, para la cual servirá de tipo el 75 por 

.q G de la primera, sin que se pueda admitir pos- 
‘ a inferior á dicho tipo, y si tampoco en ella 
¿iera postura admisible, podrá pedir la adjudi- 
^.¡¿n por el tipo de la segunda subasta y con la 
misma condición indicada en la regla anterior.

Duodécima. Si el acreedor no hiciese uso de 
este derecho, podrá solicitar la celebración de ter
cera subasta sin sujeción á tipo, pero con las con
diciones establecidas en la regla 8.a Celebrada 
esta subasta, si la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda, podrán el actor, el dueño de la tinca, 
ó un tercero autorizado por ellos, mejorar la pos
tura en el término de nueve días, y en ese caso 
será admitida definitivamente la postura superior. 
Si transcurriesen los nueve días sin que se mejo
rase la postura, se aprobará el remate.

Decimotercera. En el acto de la subaste se 
hará constar que el rematante acepta las obliga
ciones consignadas en la reg.a 8.a, y si no las acep
ta no le será admitida la proposición.

Decimocuarta. El acreedor podrá concurrir 
como postor á todas las subastas, y no necesitara 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. También estarán exceptuados de la con
signación los acreedores á que se refiere la regla 
6.a Todos los demás postores deberán conaguar 
en el Juzgado ó en el establecimiento destinado al 
efecto el IQ por 100 del tipo de la subasta para 
poder tomar parte en ésta.

Decimoquinta. Aprobado el remate se le hará 
^ber al adquirente, á fin de que dentro del plazo 
'ie ocho días, contados desde la notificación, cou- 
sigue la diferencia entre lo depositado para tomar 
Parte en la subasta y el total precio de aquél, tii 
e* rematante fuere el mismo acreedor, se deducirá 
^la consignación la cantidad a que ascienda el 
rédito y los intereses asegurados con la hipoteca, 
5_in perjuicio de que cuando se prectique la liqui- 
woión. de costas se reintegre el acreedor, con lo 

haya consigna lo, del importe de las origina
os hasta la cantidad asegurada con la hiputeca. 

mismo se hará cuando se adjudiquen las tincas 
ti actor y el importe de su crédito é intereses ase

gurados con la hipoteca sea inferior al fijado como 
tipo para la subasta.

Si en el plazo fijado no consignase el rematante 
el complemento del precio, á instancia del actor, 
del deudor ó del tercer poseedor, y sin conceder al 
postor audiencia ni recurso alguno, se declarará 
sin efecto el remate y se reproducirá la subasta 
celebrada. En este caso, el depósito constituido 
por el rematante se destinará, en primer término, 
á satisfacer los gastos que originen la subasta ó su
bastas posteriores, y el resto, si lo hubiere, al pago 
del crédito, intereses y costas.

En el caso de ser el mismo acreedor ejecutante 
el rematante ó adjudicatario y de no consignar la 
diferencia entre ei precio del remate ó de la adju
dicación y el importe del crédito y de los intereses 
asegurados con hipoteca en el término de ocho 
dios, contados desde que se le notifique la liquida
ción de esa diferencia, se declarara también sin 
efecto el remate, pero responderá el actor de cuan
tos gastos origine la subasta ó subastas posterio
res que, á instancia de cualquier interesado, sea 
preciso celebrar, y no tendrá derecho á percibir 
intereses de su crédito durante el tiempo que se 
emplee en verificarlas.

JJéuimosexta. El precio del remate se destina
rá sin dilación al pago del crédito hipotecario del 
actor; el sobrante se entregará á los acreedores 
posteriores ó a quien corresponda, constituyéndose, 
entre tanto, en depósito en el establecimiento pú
blico destinado el efecto.

Decimoséptima, Verificado el remate ó la ad
judicación, y consignado, en su caso, el precio, se 
dictará de oficio auto aprobándolos en representa
ción del dueño de los bienes hipotecados que se 
enajenen y ordenando la cancelación de la hipote
ca que garantizaba el crédito del actor y, en su 
caso, la de todas las inscripciones y anotaciones 
posteriores á la inscripción de aquélla,incluso las 
que se hubiesen verificado después de expedida la 
certiticacióu prevenida en la regla cuarta, expi
diéndose al efecto el oportuno mandamiento, en el 
que se hará constar que se hicieron las notificacio
nes expresadas en la regla quinta; que el valor de 
lo vendido ó adjudicado fué igualó inferior al im
porte total del crédito del actor, ó en el caso de 
haber superado, que se consignó el exceso en el 
establecimiento público destinado al efecto, á dis
posición de los acreedores posteriores.

Todas estas circustaucias deberán expresarse en 
el asiento de cancelación.

tiera título bastante para la inscrición el testi
monio expedido por el Actuario, con el visto bueno 
del Juez, comprensivo del releí ido auto y de las 
circunstancias necesarias para verificar aquélla.

También se pondrá en posesión judicial de los 
bienes al adquirente si lo solicitase.

_ Lo dispuesto en las reglas precedentes en cuan
to á la subsistencia de las hipotecas y demás gra
vámenes anteriores ó preferentes al crédito del 
ejecutante, será aplicable, no sólo á los casos en que 
este crédito sea hipotecario, sino también á aque-| 
líos otrcs en que se ejercite cualquiera acción rea_ 
ó personal que produzca ¡a venta de bienes inmue 
bies.

Art. 4.° El procedimiento sumario que estable
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ce el artículo precedente no se suspenderá por la 
muerte del deudor ó del tercer poseedor, ni por la 
declaración de quiebra ó concurso de cualquiera 
de ellos, ni por medio de incidentes promovidos 
por los mismos o por otro que se presente como 
interesado, salvo en los siguientes casos:

l .° Si se justificase documentalmeute la exis
tencia de un procedimiento criminal, por falsedad 
del título hipotecario eu cuya virtud se proceda, 
en que se haya admitido querella ó dictado auto 
de procesamiento.

2 ° Si se interpusiere una tercería de dominio, 
acompañando, inexcusablemente con ella, título 
de propiedad de la finca de que se trate, inscrito 
á favor del terceris'a ó de su causante con fecha 
anterior á la inscripción del crédito del actor y 
certificación de no aparecer extinguido ni cancela
do en el Kegistro el asiento de dominio á favor del 
tercerista.

3 .° Si se presentare certificación del Registra
dor, expresiva de quedar cancelada U hipoteca eu 
virtud de la cual se proceda, ó copia auténtica de 
la escritura pública de cancelación de la misma, 
con la nota de presentación eu alguno de los Re
gistros eu donde se haya de tomar razón de ella, 
otorgada por el actor ó por sus causantes ó causa- 
habientes, acreditándose también documentalmen
te el título de transmisión en su caso.

4 .° Cuando la hipoteca esté constituida en ga
rantía de cuentas corrientes y la libreta que pre
sente el deudor arroje un saldo distinto del que 
resulte de la presentada por el actor.

En el primer caso subsistirá la suspensión hasta 
que termine la causa criminal, pudiéndose rea
nudar entonces el procedimiento si no quedase de
clarada la falsedad.

En el segundo caso subsistirá hasta el término 
del juicio de tercería. 4

Eu el caso tercero y en el cuarto, el Juez com- 
vocará á las partes á una comparecencia, debiendo 
mediar cuatro días desde la citación; oirá á las par
tes, admitirá los documentos que se presenten y 
acordará en forma de auto lo que estime proceden
te dentro del segundo día.

Será apelable en ambos efectos este auto, cuando 
ordenare la suspensión.

Todas las demás reclamaciones que puedan for
mular, así el deudor como los terceros poseedores 
y los demás interesados, incluso las que versaren 
sobre nulidád del título ó de las actuaciones, ó so
bre vencimiento, certeza, extinción ó cuantía de la 
deuda, se ventilarán en el juicio declarativo que 
corresponda, sin producir nunca el efecto de sus
pender ni entorpecer el procedimiento que estable
ce la presete ley.

La competencia para conocer de este juicio de
clarativo se determinará por las reglas ordinarias.

Al tiempo de formular la reclamación á que se 
refiere el párrafo precedente ó durante el curso 
del juicio á que diere lugar, podrá solicitarse que 
se asegure la efectividad de la sentencia que se 
dicte en el mismo, con retención del todo ó de una 
parte de la cantidad que, por el procedimiento que 
establece la presente ley, deba entregarse al acture.

El Juez decretará esta retención en vista de los 
documentos que se presenten si estima bastantes

las razones que se aleguen. Si el que solicitase la 
retención no tuviera solvencia notaría y suficiente 
el Juez deberá exigirle previa y bastante garantía 
para responder de los intereses de demora y (le| 
resarcimiento de cualesquiera otros daños y per. 
juicios que puedan ocasionarse al acreedor.

Cuando el acreedor afiance á satisfacción del 
Juez la cautidad que estuviese mandada retener¿ 
las resultas del juicio declarativo, se alzará la re
tención.

Art. 5." Los acreedores que tengan inscrito su 
derecho con anterioridad á la presente ley, podrán 
optar por el procedimiento sumario del artículo 
3.° si los títulos de sus créditos contienen expresión 
de la conformidad del deudor con un precio deter
minado para la subasta, y si no se hubiese señala
do domicilio para la práctica de requerimientos y 
notificaciones, se efectuarán estas diligencias en 
el que realmente tenga el deudor.

Cuando los títulos careciesen de dichas circuns
tancias se podrá suplir su fnlta por medio de do
cumento público, que se presentará necesariamen
te con los demás que exige la regla tercera de 
aquel artículo y estará exento del impuesto de 
Derechos Reales.

Art. 6.° Si antes de que el acreedor haga efec
tivo su derecho sobre la finca hipotecada pasare 
ésta á manos de un tercer poseedor, éste, acredi
tando la inscripción de su título, podrá pedir que 
se le exhiban los autos en la Escribanía, y él á su 
vez acordará sin paralizar el curso del expediente, 
entendiéndose con él las diligencias ulteriores, 
como subrogado en el lugar del deudor.

Se considerará también como tercer poseedor el 
que hubiere adquirido solamente el usufructo ó el 
dominio útil de la finca hipotecada, ó bien la pro
piedad ó el dominio directo, quedando en el deudor 
el derecho correlativo; pero en tales casos se enten
derán con ambos las diligencias del juicio.

Art. 7.° Lo dispuesto en los cuatro artículos 
precedentes será igualmente aplicable al caso en 
que deje de pagarse una parte del capital del crédi
to ó los intereses, cuyo pago deba hacerse en 
plazos diferentes, si venciere alguno de ellos sin 

! cumplir el deudor su obligación, y siempre que tal 
estipulación conste inscrita eu el Registro.

Art. 8.° Si para el pago de algunos de los pla
zos del capital ó de los intereses fuere necesario 
enajenar la finca hipotecada y aun quedaren por 
vencer otros plazos de la obligación, se verificara 
la venta y se transferirá la finca al comprador con 
la hipoteca correspondiente á la parte del crédito 
que no estuviere satisfecha.

Art. 9.° Los autos del procedimiento sumario 
que establece esta ley no son acumulables entre sb 
ni tampoco á los de juicio ejecutivo, ni á un juicio 
universal.

Art. 10. Salvo pacto expreso que disponga lo 
contrario, la hipoteca, cualquiera que sea la natU' 
raleza y forma de la obligación que garantice, no 
comprenderá: .

l .° Los objetos muebles que se hallen coloca* 
dos permanentemente en la finca hipotecada, bien 
para su adorno, comodidad ó explotación, ó bien 
para el servicio de alguna industria, á no ser q°8
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..,nedan separarse sin quebranto de la materia 
deterioro del objeto. , .,
.)» Los frutos, cualquiera que sea la sitüaciou

. qn0 se encuentren.
y Las rentas vencidas y no satisfechas al 
Jmpo de exigirse el cumplimiento déla obligá
is garantizada. ,
Quedan derogados en la parte que se refiera y 

r.:!11ga á las-disposiciones anteriores ios artículos 
^110 y 111 de la ley Hipotecaria.
árt. 11- Podrá constituirse hipoteca en garan- 

4 je cuentas corrientes de créditos, determinán- 
jdse en la escritura la cantidad máxima de que 
atonda la finca hipotecada, no pudieudo abrirse 
Léila por un plazo mayor de tres años; pero pg, 
s éste prorrogarse por plazos que no excedan 
tiempo indicado y mediante escritura, por con- 

ienio entre acreedor y deudor, ,
Si al vencimiento del término fijado por ios otor- 

,--lites el acreedor no se hubiera reintegrado del 
alio de la cuenta, podrá utilizar la acción hipote
ría para su cobro en la parte que no exceda de 
¡tcai^idad asegurada con la hipoteca por el pro- 
«jímisuto establecido en los artículos anteiioies. 
sa escritura y demás documentos designados en 
,regla 3* del artículo 3.° tendrá que acompañar 
■I que acredite el importe líquido déla cantidad 
rendada en la forma convenida en la escritura de
Mnstitación de la hipoteca.

Si en la escritura no aparece pacto sobre esto, 
aá necesaria la presentación del ejemplar que 
ibre en poder del actor de la libreta que á conti- 
uiación se dice. , ,
Para que pueda determinarse al tiempo de la 

Aclamación la cantidad líquida á que asciende, 
Mudo no se haya pactado otra cosa en ¡a escri- 
ara, los interesados llevarán una libreta de ejem- 
ares duplicados, uno en poder del que adquiere 
ii hipoteca y otro en el del que la otorga, en los 
sales, al tiempo de todo cobro ó entrega, se hará 
listar con la aprobación y firma de ambos inte- 

les&dos cada uno de los asientos de la cuenta co- 
irieute.
Art, 12. La constitución de hipotecas para ga- 

fontizar títulos transmisibles por endoso ó al por- 
^dor, deberá hacerse por medio de escritura pú- 
• ¡ a, que se inscribirá en el Registro ó Registros 

!a propiedad á que correspondan los bienes que 
56hipotequen ó en el del arranque ó cabeza déla 
•-ra pública, cuando sea de esta clase la garantía 
hipotecaria; haciéndose en este caso breve referen-

en los demás Registros por cuyo territorio 
traviese aquélla, á continuación de las inscripcio- 

de referencia de la de dominio, que deben 
"Dstar en los mismos.
En dicha escritura habrán de consignarse, ade- 

•^88 de las circustancias propias de las de consti- 
‘^ióu de hipoteca, las relativas al mimero y valor 
-e las obligaciones; que se emitan y que garauti- 
:■ -a hipoceca; la serie ó series á que corrospon- 

la fecha ó fechas de la emisión; el plazo y 
en que han de ser amortizadas; la autoriza- 

obtenida para emitirlas, en caso de ser ésta 
y cualesquiera otras que sirvan para de- 

'^niinar las condiciones de dichos títulos, que ha- 
■ráu de ser talonarios; haciéndose constar expre

sámente, cuando sean al portador, que queda 
constituida la hipoteca á favor de los tenedores 
de las obligaciones en la parte proporcional que á 
cada uno corresponda.

En los títulos deberá hacerse asimismo constar 
la fecha y Notario autorizante de la escritura y el 
número, folio, libro y fecha de su inscripción en 
ios respectivos Registros de la Propiedai y en el 
Registro mercantil, cuando así proceda, con ar e- 
glo á lo prevenido en el artículo 21, número 10, 
del Código de Comercio. ’ ,

Art. 13. El procedimiento para hacer efectiva 
la acción hipotecaria nacida de los títulos, tanto 
nominativos como al portador, será el establecido 
en los artículos 3.° y siguientes de esta ley, cual
quiera que fuera el importe de la cantidad recla
mada. Con los títulos ú obligaciones deberá acom
pañarse copia de la escritura de constitución de la 
hipoteca y certificado de su inscripción en el Re
gistro de la Propiedad, y el requerimiento de pago 
el deudor ó al tercer poseedor de la finca, si lo hu
biere, habrá de hacerse en el domicilio de Jos mis
mos, aunque no residan en el lugar del juicio, ó, 
subsidiariamente, á las personas que expresa el 
artículo 268 de la ley de Enjuiciamiento civil.

En el caso de existir otros títulos con igual de
recho que los que sean bases de la ejecución, habrá 
de verificarse la subasta y la venta de las fincas 
objeto del procedimiento, dejando subsistentes las 
hipotecas correspondientes al valor total de dichos 
títulos, y entendiéndose que el rematante las acep
ta y se subroga en ellas sin destinarse á su pago 
ó extinción el precio de remate, en armonía con 
lo dispuesto en los artículos 3.°, regla 8.a, y 8.° de 
esta ley, y quedando derogado lo que sobre este 
particular se establece en el articuo 1.517 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Lo dispuesto en el presente artículo no es apli
cable á las obligaciones emitidas por las Compa
ñías de ferrocarriles y demás obras públicas y por 
las de Crédito territorial, las cuales continuarán 
rigiéndose por las disposiciones del Código de Co
mercio y demás referentes á las mismas.

Art. 14. La cancelación de las incripciones de 
hipotecas constituidas en garantía de títulos trans
misibles por endoso, continuará efectuándose del 
modo que dispone el artículo 82 de la vigente ley 
Hipotecaria ó previo ofrecimiento y consignación 
de su importe, hecha en los casos y con los requi
sitos prevenidos en los artículos 1.176 y siguien
tes del Código Civil.

Las inscripciones de hipotecas constituidas con 
objeto de garantizar títulos al portador, se cance
larán totalmente, si se hiciere constar por acta 
notarial estar recogida y en poder del deudor toda 
la emisión de títulos debidamente inutilizados.

Procederá también la cancelación total, si se 
presentasen, por lo menos, las tres cuartas partes 
de los títulos emitidos y se asegurase el pago de 
los restantes, consignando su importe y el de los in
tereses que procedan en el establecimiento público 
destinado al efecto. La cancelación en este caso 
deberá acordarse por sentencia, previos dos llama
mientos por edictos, publicados en la Gaceta de 
Madrid, y tiempo de dos meses cada llamamiento^
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á cuantos se consideren con derecho á oponerse á 
la cancelación.

Pondrán también camelarse parcialmente di
chas hipotecas presentando acta notarial de estar 
recogidas y en poder del deudor, debidamente inu
tilizadas, obligaciones por nn valor equivalente al 
importe de la hipoteca parcial que se trate de ex
tinguir, siempre que dichas obligaciones ascien
dan, por lo menos, á la décima parte del total de 
la emisión.

En este caso, si son varias las fincas hipotecadas, 
podrán cancelarse completamente las inscripciones 
de hipotecas de una ó varias fincas, cuya responsa
bilidad,sea igual al valor de las obligaciones reco
gidas, ó liberarse parcialmente todas ellas á pro
rrata o en proporción á sus respectivas responsa
bilidades.

Art. 15. , Quien tenga inscrito á su nombre el 
dominio de inmuebles ó derechos reales, se presu
me, á los efectos del Código Civil, que tiene la po
sesión de los mismos, y, por tanto, gozará de todos 
los derechos consignados en el libro 2.° del referi
do Código, á favor del propietario y del poseedor 
de buena fe, y será mantenido en ellos por los Tri
bunales, con arreglo á los términos de la inscrip
ción y reintegrado, en su caso, judicialmente por 
medio del procedimiento establecido en el título 
XIV de la ley de Enjuiciamiento civil.

La posesión inscrita producirá mientras subsis
ta iguales efectos que el dominio en favor del po
seedor, y conforme al art. 446 del Código civil.

Art. 16. No podrá ejercitarse ninguna acción 
contradictoria del dominio de inmuebles ó dere
chos reales inscritos á nombre de persona ó enti
dad determinada, sin que previamente, ó á la vez, 
se entable demanda de nulidad ó cancelación de 
la inscripción en que conste dicho dominio. La 
demanda de nulidad habrá de fundarse en las cau
sas que taxativamente expresa la ley Hipotecaria, 
cuando haya de perjudicar á tercero.

En el caso de embargo preventivo, juicio ejecu
tivo, ó procedimiento de apremio contra bienes ó 
derechos reales determinados, se sobreseerá todo 
procedimiento de apremio respecto de los mismos 
ó de sus frutos, productos ó rentas, en el instante 
en que conste en los autos, por manifestación au
téntica del Registro de la Propiedad, que dichos 
bienes ó derechos constan inscritos á favor de per
sona distinta de aquella contra la cual se decretó 
el embargo ó se sigue el procedimiento, á no ser 
que se hubiere dirigido contra ella la acción, en 
concepto de heredera del que aparece como dueño 
en el Registro. Al acreedor ejecutante le quedará 
reservada su acción para perseguir en el mismo 
juicio ejecutivo otros bienes del deudor, y para 
ventilar en el juicio correspondiente el derecho 
que creyere asistirle en cuanto á los bienes, res
pecto de los cuales se suspende gl procedimiento.

Cuando se persigan bienes hipotecados que ha
yan pasado á ser propiedad de un tercer poseedor, 
se procederá con arreglo á lo dispuesto en la ley 
Hipotecaria y en los artículos 6.° y 13 de la pre
sente ley.

Las mismas reglas se observarán cuando, des
pués de efectuada en el R: gistro alguna anotación 
preventiva de las establecidas en Jos números 2.° y

3.° del artículo 42 de la ley Hipotecaria, pasáislos bienes anotados á poder de un tercer d o s ^p ' 
Art. 17. Para inscribir ó anotar los docüff 1 ^10n,i 

tos en virtud de los que se transfiera ógrave el " 
minio ó la posesión de bienes inmuebles ó de i 
chos reales, deberá constar previamente inscnS 6 
anotado el derecho de la persona que otoran» ■ 1 . ■ 
AH nnvn i- ___ : • hirán iien cuyo nombre se haga la transmisión ó gravamen

Los Registradores denegarán ó suspenderán s»* 
gúu los casos, la inscripción de dicho^documento 
mientras no se cumpla este requisito, y serán reí 
ponsables directamente de los peijuicios quecen' 
sen á un tercero por la infracción «le este precepto

No obstante, podrán inscribirse sin dicho reqi¿ 
sito los documentos otorgados por personas c- 
l^biesen adquirido el derecho sobre los miemoi 
bienes con anterioridad al l.° de Enero de 1909 
siempre que justifiquen su adquisición con do«. 
mentos fehacientes y no estuviere inscripto el mis. 
mo derech * á favor de otra persona; pero ene, 
asiento solicitado se expresarán las circunstancial 
esenciales de tal adquisición, tomándolas de los do
cumentos necesarios al efecto.

ren he 
adose 
ras, au 
rimen 
Sn cas 
peotiv
ynur

íi las 
«u en 
;uscril 
l de e 
m cas 
inscr:
3 
jeEstas inscripciones no surtirán efecto contra 

tercero hasta después de transcurridos dos años, 
contados de la fecha en que fueron hechas.

En el caso de resultar inscrito aquel derechoí 
favor de persona distinta de la que otorgue ¡i 
transmisión ó gravamen, los Registradores dene
garán la inscripción solicitada.

( uando no resultare inscrito á favor de persona 
alguna el mencionado derecho y no se justificare 
tampoco que lo adquirió el otorgante antes déla 
citada fecha, los Registradores harán anotación 
preventiva á solicitud del interesado, la cual sub
sistirá durante el plazo que señala el artículo 
96 de la actual ley Hipotecaria.

No será necesaria la previa inscripción á favor 
de los albaceas para inscribir los documentos de 
enajenación ó gravamen que éstos otorguen por si 
solos, si para ello estuviesen expresamente faculte- 
dos por el testador y no existiesen herederos forzo
sos, ó si, caso de haberlos, consta el consentimiento 
de éstos para la enajenación ó gravamen, con tal 
que el inmueble ó derecho real se halle inscrito i 
favor del testador.

Tampoco será precisa dicha inscripción previa 
para inscribir los documentos otorgados por 108 
herederos.

l.° Cuando ratificasen contratos privados reali
zados por su causante, siempre que consten por 
escrito y firmados por éste.

2 .° Cuando vendieren ó cedieren á un cohere
dero fincas adjudicadas pro indiviso á los vende
dores ó cedentes; pero en la inscripción que $e 
haga habrá de mencionarse dicha previa adjuhicfi' 
oión pro indiviso con referencia al título en qQ8 
así constare; y

3 .° Cuando se trate de testimonios de autL: 
de adjudicación ó escritura de venta verificada en 
nombre de los herederos del ejecutado en virtud de 
ejecución de sentencia, con tal que el inmueble 0 
derecho real se halle inscrito á favor del causante-

Cuando en una partición de herencia, verifieaJi 
después del fallecimiento de algún heredero, se sd' 
judiquen á los que lo fuesen de éste los bie11^ 
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jaquel correspondían, deberá hacerse la ins- 
^¡ón á favor de los adjudicatarios, pero hacién- 

constar en ella las transmisiones realizadas. 
|rt, 18. Los treudos, servidumbres, censos y 

derechos de naturaleza real, con excepción 
Je hipoteca, cuando graven dos ó más fincas, 
;rán inscribirse en los Registros de la propie
* en hoja especial y bajo un solo número, ha- 
.udose además expresa mención de las fincas gra- 

r. 
Jmei. 
elL 
dere. 
rito j 
^e, i 
nmei.

ento<, 
ii resi 
3 can. 
iepto. 
>qai- 
•s que 
ismt.

:aS| aunque éstas no se hallen especial y sepa- 
ámeute inscritas.

caso de estarla, se pondrán al margen de las Lll
¡jectivas inscripciones notas de referencia al fo- 
y número en que conste el expresado derecho

1909, 
doce- 
1 mi», 
en el 

inciu 
osdo-

ontri 
uño?,

filas ñucas sobre que recae este derecho radi
quen la circunscripción de dos ó más Registros 
escribirá aquél en todos ellos, haciéndose mén
ade esta circunstancia, y poniéndose, también 
in caso, las oportunas notas de referencia en 

i inscripciones de las fincas correspondientes á 
nano de los dichos Registros.
je podrá igualmente inscribir con las mismas 
’anstancias y requisitos el dominio útil de las 
as referentes á los derechos mencionados en los 
spárrafos anteriores.
ht. 19. Los foros y subforos y demás derechos 
iles de igual naturaleza podrán inscribirse en el 
gistro de la propiedad á instancia del dueño del 
aiuio directo ó del útil, mediante la presenta
ndo los títulos de su constitución, revonoci- 
iuto, actos conciliatorios, deslindes, apeos y 
ríateos judiciales ó extrajudiciales, aprobados 
:convenio ante Notario, en que consten las fin- 
¡gravadas; y de no constar detalladamente, de

determinarse en la inscripción la situación de 
ibienes objeto del foro, los nombres de los paga
os y la renta que satisfaga cada uno, con expre- 
genérica de estar gravadas con ella las tierras 

testos poseyeren pertenecientes al foral.
hs fincas se describirán cual conste en los títu- 

cho i 
jue la 
dene-

rsona 
ficare 
de la 

ación 
i sub« 
Lículo

favor 
,08 de 
por si 
mlia- 
orzo- 
iento 
n tal 
ito á

revia 
r loa

feali- 
por
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re s8 
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,utoi 
a en 
,dde 
le ó 
ante1 
cada 
!ad- 
en^

•y si éstos son antiguos ó defectuosos, por so- 
‘•nd escrita del perceptor dueño del canon, ra
da ante el Registrador con sujeción, según 

á las formalidades que se establecen en 
•irrafo 6.° de este artículo.
‘ irá igualmente verificarse la inscripción por 
He carezca de los documentos á que se refiere 
-mer párrafo de este artículo, justificando la 

“■'on en que se halla el dueño directo de per- 
'■r hs pensiones de los poseedores de las fincas 
•^al foral con la citación de éstos y por los 

l~itea establecidos en la ley Hipotecaria.
'Suscripción de los títulos en que se transmi
: propiedad y parte del dominio y se coustitu- 
; 4vez el canon ó renta, se hará á favor de 

s otorgantes ó interesados, en un solo asiento 
finca, lugar acasarado ó grupo de suer- 

:tlerraque, según el artículo 8.° de la ley 
^aria, puedan comprenderse bajo un solo 
'•ro, surtiendo esa inscripción los respectivos 
'.Regales que para cada uno se deriven del 

^Suscripciones sucesivas que motiven los de- 
o participaciones especiales del dominio útil 
"to, se harán precisamente á continuación ó 

con referencia á la de constitución del foro ó gra* 
vamen.

Cuando las fincas afectas á la pensión consten 
ya inscritas á favor de los foreros, el dueño del 
canon podrá inscribir el título de su derecho sobre 
las mismas en la forma, proporción y condiciones 
correspondientes, sin que por ello se entienda que
brantada la solidaridad.

Si las fincas aforadas no constasen inscritas á 
f-tvor de los foreros y para la inscripción de los tí
tulos tuviese el forista ó dueño directo que presen
tar la relación y descripción de las fincas gravadas 
por medio de solicitud escrita, siempre que el fo
rero no la suscriba también, se notificará á éste 
con la copia literal por el Registrador ó acta nota
rial; y si no se opusiere en el plazo de treinta días 
siguientes á la notificación, se llevará á efecto la 
inscripción con todos los efectos legales.

Cuando el pagador de la renta ó forero sea 
quien pretenda la inscripción podrá realizar en la 
propia forma y por iguales medios ó por los demás 
prescritos en la ley Hipotecaria.

La oposición que en cualquiera de ambos casos 
surgiere, se sustanciará en el juicio declarativo 
que corresponda conforme á la cuantía de la pen
sión y con arreglo á las disposiciones vigentes ó 
que en adelante rijan sobre procedimientos civiles

Art. 20. La inscripción de las fincas y derechos" 
reales adquiridos por herencia ó legado no surtirá 
efecto, en cuanto á tercero, hasta después de trans
curridos dos años desde la fecha de la misma. Ex- 
ceptúanse las inscripciones por título de herencia 
testada ó intestada, mejora ó legado á favor de he
rederos forzosos.

(Se concluirá )

SEUU1ÓN SEGUNDA
60ÍIEM0 CIVIL DE LHMVINCIA DE ZARAGOZA
Negociado 3.°—Atenciones carcelarias.

Teniendo noticia este Gobierno de que son va
rios los pueblos del partido de Borja que se hallan 
en descubierto con la cabeza de partido por aten
ciones carcelarias, con esta techa ordeno á los Al
caldes que se hallen en este caso, procedan inme
diatamente á efectuar los pagos, pues con su leni
dad dan lugar á que estén los presos sin recibir so
corros y el personal sin percibir sus haberes; espe
rando cumplimenten este servicio sin demora, pues 
de lo contrario procederé á lo que haya lugar.

Zaragoza 21 de Mayo de 1909.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

SECCION CUARTA^ '
Tesorería de Hacienda de la pt-ovincia de Zaragoza.

El representante de la Sociedad arrendataria 
de Contribuciones de esta provincia, D. Pedro 
Contreras, en uso de las atribuciones que le confie
re el artículo 18 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, ha tenido á bien nombrar Recaudador 
agente ejecutivo auxiliar en las zonas primera y 
segunda de Calatayud, á D. Emilio Cabañas de la 
Mota, dejando sin efecto el nombramiento hecho á 
favor de dicho señor en la tercera zona de Ateca,



748 b o l s t ir  o f ic ia l

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades civiles, judi
ciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 18 de Mayo de 1909.— El Tesorero 
Toribio de la Serna._________________________ _

SEOGIUN QUINTA
Akildia de li Inmortal Cindad de Zaragoza.

Habiéndose acordado por el Exorno. Ayunta
miento la construcción de veintitrés trajes de vera
no y otros tantos pantalones de tela de hilo ó de 
dril con destino á los guardas de paseos, arboledas y 
de montes, se abre un concurso de muestras y 
precios en el Negociado de la Sección de Agricul
tura, de la secretaría del Ayuntamiento, donde los 
que gusten podrán presentar sus proposiciones en 
pliego cerrado, y con arreglo al modelo que al pié 
se inserta, hasta las trece del día veintiocho del ac
tual, en las horas hábiles de oficina, exhibiendo al 
propio tiempo la cédula personal.
' Los pliegos de condiciones se hallan de manifies
to en el Negociado.

Zaragoza 18 de Mayo de 1909.—Antonio Fleta.
Modelo de proposición.

D.. , habitante en la calle de ..... , número ..... , 
se compromete á construir veintitrés trajes de tela 
(de hilo ó de dril) y otros tantos pantalones para 
los guardas de paseos, arboledas y de montes, con
forme á las muestras que presenta, por la cantidad 
de....pesetas (en letra) cada traje y pantalón con 
sus distintivos y demás necesario.

» (Fecha y firma).

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Sección de Estadística de la provincia de Zaragoza.

C1BCULAB
En el Bo l e t ín Of ic ia l  correspondiente al día 

de ayer habrán leído los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia el R^al decreto 
que disp< ne se lleve á efecto la rectificación del 
Censo electoral.

El artículo 2.° de dicho Real decreto previene 
que las Autoridades municipales remitan á esta 
Jefatura, en lo que resta del presente mes, cuatro 
relaciones certificadas que se mencionan en los 
apartados tercero y cuarto de dicho artículo.

Por mi parte creo oportuno indicar á las referi
das Autoridades la necesidad de que me remitan 
dentro del plazo señalado las relaciones certifica
das que les competen, para que esta Sección de 
Estadística pueda tener terminadas á su debido 
tiempo las listas de incluidos y excluidos á que se 
refiere el artículo 3.°

Las relaciones certificadas que 1 s señores Al
caldes han de remitir, en cumplimiento de lo or
denado, deben comprender el período que media 
desde el 7 de Octubre de 1907 hasta el 31 del mes 
actual; y como ya tienen facilitadas otras con refe
rencia á las altas y bajas de residencia legal ocu
rridas durante el año de 1908, las nuevas se con
ceptuarán como una ampliación de aquéllas por lo 
que respecta á los períodos complementarios,

Aunque parece innecesario advertirlo, en las re. 
laciones de que se trata se hará caso omiso de log 
electores fallecidos en el período á que se contraen.

Las relaciones, como su nombre indica, será;, 
nominales, extendiéndolas en esta forma los Se. 
cretarios municipales que anteriormente las expi
dieron numéricas.

Siendo improrrogables los plazos dentro de Ing 
cuales deben cumplirse todos los servicios del 
Censo electoral, el día 3 del próximo mes de Jn. 
nio propondré, sin más aviso, al Exorno. Sr. Go. 
bernador civil el envío de Comisionados contra loe 
señores Alcaldes que estén en descubierto por el 
que es objeto de la presente circular.

Zaragoza 21 de Mayo de 1909.— El Jefe de Es
tadística, Pío Agustín de-Rivas.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de requerimiento.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, en la causa que se signe sobre suici
dio de Florentín Ruiz Aznar, cuyo hecho tuvo lu
gar en la tarde del día cinco del actual, ha dicta
do providencia con esta fecha, acordando requerir 
por medio de la presente á Valero Ruiz, padre riel 
interfecto, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de tercero día comparezca ante este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, número se
senta y cuatro, al objeto de que manifieste, si de
sea mostrarse parte en dicha causa y si renuucii 
ó no á la indemnización de perjuicios; bajo aper
cibimiento que si no comparece le parará el per- 
iuici ■ quv hubiere lugar en derecho.
' Zaragoza 19 de Mayo de 1909. — El Escribano.
P. H , Fausto Arnal. J
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Banco de España.
Zaragoza.

Habiéndose extraviado el resguardo de un ® 
pósito intransmisible núm. 92, expedido poi e?‘‘ 
Sucursal en 14 de Febrero de 1901, constituiuJ 
D. Enrique Bordóns para ser retirado por l°s 1 
rederos de D? Julia de los Ancos, importante p , 
setas 700 en efectivo, se anuncia al público por 
mera vez, para que el que se crea con derecho 6 - 
clamar, lo verifique dentro del plazo de dos 
á contar desde la fecha de la primera inser i ; 
este anuncio en los periódicos oficiales 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. 
determina el art. 6.° del Reglamento 
este Banco; advirtiendo que trascurrido 
zo sin reclamación de tercero, se expedirá e ; 
pondiente duplicado de dicho resguardo, 
el primitivo y quedando el Banco exento 6 
responsabilidad. «rPiari'1'

Zaragoza 19 de Mayo de 1909.-E1 Secre- 
R. Echeverría.
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